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a La Seguridad Social destinará 1.550,6 millones de euros a esta paga 
 

Más de ocho millones de pensionistas 
reciben la paga que les compensa por la 
desviación de los precios en 2007  
 

 El importe de esta paga para una pensión media será de 195,72 
euros  

 En los últimos cuatro años las pensiones mínimas han subido entre 
un 28,36% y un 35,86%. 

 

21 enero 2008. Más de ocho millones de pensionistas (8.139.520) disponen 
desde hoy el importe de la paga que les compensa por la desviación que 
experimentaron los precios en 2007, un 2,1% por encima del 2% 
inicialmente previsto. 

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales destinará 1.550,6 millones de 
euros al abono de esta paga única (1.550.655.073,02 euros).  

Los pensionistas disponen ya en sus cuentas del importe de la paga única 
que les corresponda, que se realiza de manera independiente y con 
anterioridad al abono ordinario de la pensión mensual de enero que será 
también actualizada. La pensión media para este año se sitúa en 713,51 
euros y el importe de la paga compensatoria para una pensión media será 
de 195,72 euros. 

Con carácter general, los pensionistas tendrán una subida de las pensiones 
del 4,1% en 2008 (un 2% de acuerdo con la inflación prevista para este 
ejercicio más un 2,1% por la desviación de la inflación en 2007).  

La Ley General de la Seguridad Social garantiza el mantenimiento del poder 
adquisitivo de todas las pensiones, de acuerdo con la evolución de los 
precios, tomando como referencia el Índice de Precios al Consumo (IPC) 
interanual noviembre/noviembre. La norma establece que las pensiones de 
la Seguridad Social se revalorizarán al comienzo de cada año en función del 
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IPC previsto y si el IPC final (noviembre/noviembre) fuese superior, se 
procederá a su actualización. 

La subida será superior este año para más de tres millones de perceptores 
de pensiones mínimas. 
En 2008, aparte de la inflación, las pensiones mínimas suben un 6,5% para 
los pensionistas de mínimos con cónyuge a cargo y del 5%, sin cónyuge a 
cargo. La pensión de las viudas con cargas familiares que cobran una 
prestación mínima será de 615,66 euros. Este colectivo ha experimentado 
una revalorización de su pensión en estos cuatro años de 232 euros, un 
60,47% 
Las pensiones mínimas han subido en los últimos cuatro años entre un 
28,36% y un 35,86%. 

Las prestaciones mínimas de jubilación sin cónyuge a cargo y viudedad de 
mayores de 65 años han subido un 28,36% entre 2004 y 2008, mientras que 
las mínimas de jubilación con cónyuge a cargo han aumentado un 35,86%. 
 
 
Paga de compensación por Comunidades Autónomas 
 
La Seguridad Social destinará el mayor desembolso por el abono de la paga 
de compensación a las Comunidades Autónomas de Cataluña, 284,6 
millones de euros; Andalucía, 227,8; Madrid, 198,1; Comunidad Valenciana, 
142,3; Galicia, 110,3; País Vasco, 110,2 y Castilla-León, 104,5. 
 
PAGA ÚNICA 2008 - SISTEMA  PENSIONES 
   
 NUMERO SUMA DE ABONOS 
ANDALUCÍA 1.295.912 227.797.442 
Almería 86.725 13.325.620,06 
Cádiz 169.904 33.332.558,28 
Córdoba 153.691 24.902.786,22 
Granada 163.961 27.203.169,41 
Huelva 82.395 15.052.454,61 
Jaén 124.871 20.530.583,28 
Málaga 207.718 37.534.719,83 
Sevilla 306.647 55.915.550,58 
ARAGÓN 267.216 52.599.245 
Huesca 46.556 8.454.650,81 
Teruel 36.142 6.513.899,39 
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Zaragoza 184.518 37.630.695,21 
ASTURIAS 286.401 65.869.495,91 
BALEARES 155.154 26.767.484,01 
CANARIAS 230.798 41.106.320,00 
Las Palmas 121.093 21.796.026,76 
S.C.Tenerife 109.705 19.310.293,24 
CANTABRIA 124.313 24.630.542,41 
CASTILLA-LEÓN 566.611 104.535.480,60 
Avila 37.576 6.185.077,69 
Burgos 79.604 15.074.487,81 
León 138.956 25.825.307,87 
Palencia 39.400 7.385.769,52 
Salamanca 73.002 12.682.302,46 
Segovia 31.330 5.560.025,67 
Soria 22.147 3.875.241,59 
Valladolid 92.902 19.698.216,27 
Zamora 51.694 8.249.051,72 
CASTILLA-LA MANCHA 323.317 56.998.673 
Albacete 64.192 10.813.613,21 
Ciudad Real 89.227 16.241.409,49 
Cuenca 42.089 6.936.151,52 
Guadalajara 32.203 6.400.607,17 
Toledo 95.606 16.606.891,69 
CATALUÑA 1.450.244 284.628.966,15 
Barcelona 1.090.406 222.348.982,51 
Girona 133.127 22.793.777,21 
Lleida 89.531 14.729.112,51 
Tarragona 137.180 24.757.093,92 
EXTREMADURA 198.237 32.119.733,85 
Badajoz 113.595 18.683.705,10 
Cáceres 84.642 13.436.028,75 
GALICIA 691.667 110.287.314,34 
La Coruña 259.045 43.634.462,47 
Lugo 119.748 17.155.628,50 
Orense 107.507 15.191.195,32 
Pontevedra 205.367 34.306.028,05 
MADRID 876.114 198.151.590,98 
MURCIA 209.227 35.174.751,78 
NAVARRA 110.385 23.645.743,67 
LA RIOJA 59.936 10.913.214,54 
C. VALENCIANA 816.299 142.344.335 
Alicante 260.753 43.631.096,38 
Castellón 111.972 18.353.611,01 
Valencia 443.574 80.359.627,63 
PAIS VASCO 463.518 110.243.937,28 
Alava 58.399 13.732.561,00 
Guipúzcoa 157.143 36.670.059,32 
Vizcaya 247.976 59.841.316,96 
CEUTA 7.382 1.535.625,97 
MELILLA 6.789 1.305.175,75 
TOTAL SISTEMA 8.139.520 1.550.655.073,02 
 


